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AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1267 
RADICADO Nº 2019-00282-00 
 

Procede el Despacho a efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte 

demandada: 

 
AGENCIAS EN DERECHO Cons. # 4 1.320.000 
NOTIFICACIONES folios 10, 14 y 18                107.200 
CURADOR folio 15                 250.000 
TOTAL             1.677.200 

 
 
 
_______________________________ 
ALEXANDRA GUERRA MESA 

Secretaria 

 

El Despacho le imparte aprobación a la anterior liquidación de costas elaborada 

por la Secretaria del Juzgado, de conformidad con lo preceptuado por el artículo 

366 del Código General Del Proceso. 

 

Por otro lado, como quiera que la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante (Consecutivo No. 5), no fue objetada dentro del término de ley por 

la parte accionada, y habida cuenta que el Despacho encuentra que la misma se 

ajusta a los presupuestos de ley, se resuelve impartirle su aprobación de 

conformidad con el artículo 446 del C. General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

CATALINA MARÍA SERNA ACOSTA 

Juez 

GML 


